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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929s en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentadles, ha llegada 
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa^y^mo
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubpíáien****

j tos de tipo científico (Arta. 47).
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo

*****

la Orden de 18 de Noviembre de 1935) confirma el critená*p
legal de que también serán patentadles los instrumentes^, ob

. * ** * * *jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función .a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en'defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 

! con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935)*30



Esta solicitud tiene por objeto describir 
un juguete didáctico que presenta la particularidad de 
al margen de ser de un costo de producción enormemente re­
ducido. ofrece la ventaja de que interviene en la composi­
ción del mismo, una ves con los elementos adecuados en su 
poder, la imaginación de niños incluso de corta edad y ade­
más no solamente pueden ser adquiridos a base de una especie 
de cromos en kioscos y establecimientos semejantes, sinfe.* 
que debido a su reducido costo puede ser obsequiado como* 
premio en distintos productos de consumo con lo cual se.á¡p- 
timulará de un modo indirecto el interés de la compra-efeí!* 
producto que regala este tipo de juguete.

En términos generales el juguete consiste
en una figura oue está al menos en su contorno repres&n^a-..
da en una lámina de la que es separable y que presentaría 
cierta rigidez por ejemplo a base de cartulina, y cuya**5i- 
gura puede ser completada o complementada al transferirle 
al menos parte de sus rasgos como pueden ser rasgos de la 
cara, vestimenta si se trata de una persona, armas que pue­
da comportar si por ejemplo es un guerrero, etc. No obstan 
te la figura no tiene porque ser solamente humana, sino que 
estas figuras troqueladas en una cartulina básica puedan ser 
representativas de animales; vehículos, etc., e incluso 
pueden constituir parte de un todo que vaya adquiriéndose 
a modo de colección.

Naturalmente además de las zonas que se 
transfieran desde otra lámina a base de por ejemplo calco­
manías o incluso pequeños recortables que se dispongan so­
bre la. ligara principal, quien trabaje o se entretenga con
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este juguete pueda incorporarle según su imaginación una de­
coración adecuada, por ejemplo con lápices de colores, pin­
turas, etc.,

En cualquier caso y como se desprende de lo 
basta aquí expuesto el objeto de la invención consista bási­
camente en una cartulina que es la que sirve de base para una] 
figura plana que estará definida mediante troquelado y que 
incorpora un pié o base para poder mantenerse erguida sobâ ? 
una peana a tal efecto también obtenible por desprendimiento 
de la lámina básica. . . .

Sobre la figura en cuestión se aplican-diDU-* + *w
jos que son transferidles y que corresponden a zonas cc*rcjre-
tas como antes se ha dicho la cara, manos, vestimenta,.g^groi
etc. si se trata de personas, o bien partes de por eje^píb*..
un vehículo, tales como ruedas, faros, motor, etc. * ^*****

El objeto de la invención se represent&*d^
**"*un modo ilustrativo en el plano adjunto correspondiendo la 

figura 1- a una vista esquemática en planta de la lámina bá­
sica que incorpora el troquelado de una silueta recortable o 
desprendible en tanto que la figura 2- corresponde a ciertas 
partes de los dibujos que pueden transferirse a los lugares 
correspondientes de la figura que además incluso pueden tam­
bién obtenerse por recortado y ser partes complementarias de 
dichas figuras que en el caso presente se han representado 
por un guerrero.

Obsérvese como en la figura primera la lá­
mina o placa laminar se referencia con 1, puliendo adoptar 
cualquier forma y tamaño y de ella puede desprenderse me­
diante ios troquelados 2 la figura 3 que está saineteada 
precisamente por medio de tales troquelados.



de la misma
En combinación con tal figura y 

existirá.una muesca preferentemente 
vertical que se referencia con 5 y en la que se 
y retendrá el pie 6 que también es desprendióle 
1 y que encajará de un modo perpendicular entre

por el pié
en sentido 
acoplará 
de la lámina 
la menciona­

da mué 
figura

sea vertical 5 conformando así un sostén para que la 
quede erguida.

*
Algunas zonas de la figura 3 se decorarán,*

mediante dibujos transferidles tales como los que se indi­
can con 7 en la figura 2̂  disponiéndolos por ejemplo
la cabeza o dándole los rasgos a la cara e incluso po^e^^m********
pío en el caso de una cruz disponiéndola sobra el pecha'c 
sobre la capa. También existirán elementos 7 que sean.in­
cluso desprendibles por ejemplo la espada, que se dis^&p&rá
sobre una mano si se trata de un guerrero como es el es&o,**/**
de la representación efectuada en los dibujos a títul&'ilus- 
trativo.

Naturalmente en la figura existen zonas que 
no se complementan con los elementos de la figura 2^ y en­
tonces será la imaginación de quién maneja el juguete y se­
gún dictados de su fantasía proceda a la decoración restan­
te.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cía los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente

 ̂ *
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentabl'&s,*
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensid&6s,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijaaáa
asi el criterio del legislador en el sentido de que patem*-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
e industrialisable, nadie podrá apoyarse en ella para,,^
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones,
sentarla como nueva y propia. y*

* * * * *

Este principio, en cuanto al alcance de la pref&c- 
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-
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1*.- "JUGUETE DIDACTICO Y DE ENTRETIEI.JENTC".- 
caracterizado esenciaj^cn'e ^or-ue está constituido ñor una

Üi lámina nrdc".: en que aparece siluetada una figura y por 
juna lámina transparente en la que se han impreso con tintas
transferidles partes de la figura siluetada en la lámina ríi

¡ gida, siendo dicha figura parcialmente completada con la -
tinta transferidle en tanto que la parte restante es optati
vair.cnte decorada a mano. .

2&.- "JUGUETE DIDACTICO Y DE ENTRETENIMIENTO".^-.
según reivindicación primera caracterizado esencialsien^jpon;
que la lámina rígida presenta un troquelado parcial cu^'á^ec*++*
ta al contorno de la figura y determina una entalla de.Aco­
plan! nto de un. pié troquelado parcialmente y desprendidle

* - - < * * *

con la figura en la que se encastra determinando una he.3.e.d.6
apoyo que mantenga el conjunto enhiesto. ...

*  *  *

3 ^.- Se reivindica por último como objeto sqbrg 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: 
"JUGUETE DIDACTICO Y DE ENTRETENIMIENTO".

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
presente memoria descriptiva que consta desiete página?meca-

30
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